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Acta de la sesion anterior. -- Cuenta.-Se 
a~rueban las. modificaciones hechas pur la 
Camara de DIputados en el proyecto qt.e fija 
101, sueldos de 106 profesores de los institu
tos c.ome:ciales de Coquimbo. Talca i Con
cepclOn, 1 en el que autoriza la inversion de 
ocho millon~s de pesos en la prosecucion de 
los ferrocarnles en construccion. -Observa
ciones del señor Walker Martínez sobre la 
reorganizacion del servicio de ferrocarriles. 
-:-Contestacion ~el ~eñor Espinosa Jara (Mi
mstro de lndustna I Obras Públicas).-Ha
cen uso de la palabra sobre el mismo asun
to los señores Vergara i Castellon. --Se sus
pende la sesion.-A segunda hora se toman 
en consideracion las modificaciones de la 
lei de presupuestos que habian sido dese
chadas por el Senado i en que ha insistido 
la C~mar~ de Diputados.-Se aprueban las 
IDodlficaclOnes hechas por la Cámara de Di
putados en el proyecto sobre gratificacion a 
los empleados públicos.-Se levanta la se· 
sion. 

Asistencia 

ASIstieron los señores: 

Balmaceda, J. Elías Villegas, Enrique 
Castellon, Juan Walker M., Joaquin 
Fernández Concha, D. i los señores Ministros 
Figueroa, Javier ~ del Interior, de Jus-
Mac Iver, Enrique ticia e Instruccion Pú-
Sánchez M., Darío blica, de Hacienda 
Silva Ureta, Ignacio de Guerra i Marina: 
Valdes Valdes, Ismael i de Industria i Obras 
Vergara, Luis Antonio Públicas. 

Se leyó~ fué aprobada la:siguiente: 

«SESION 57.a. ESTRAORDINARIA EN 16 DE FE

BRERO DE 1909 

Asistieron los señores Escobar, BaIma
ceda, Besa, Oastellon, Cifuentes, Charme 
(Ministro del Interior), Devoto (Ministro 
de Hacienda), Fábrés, ~'ern:indez Concha, 
Figueroa don Javier, Figueroa don JoaM 

quin, Matte, Oliva, Sánchez, Sotomayor, 
VaIdes Valdes, Vergara, ViI1egas i Wal
ker Martinez, i los señores Ministros de 
Relaciones Esteriores, de Justicia e lils
truccion Pública, de Guerra i Marina i 
de Industria i Obras Públicas. 

Aprobada el acta de la sesion anterior, 
se dió cuenta: 

Solioitud 

Una de don José del C. Luna, jefe de 
la Estaeion de San Diego, en que pide 
se le~aeuerde el derecho de jubilar con. el 
sueldo asignado a su empleo. 

A la! Comision de Industria i Obtas 
públic~s. 

A propuesta del Secretario acuérdase 
Rolicitar de S. E. el Presidente de la Re
pública la cantidad de ocho mil pesos eón 
el objeto de seguir atendiendó a los ga~tos 
de Sala i Secretaría. 
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El señor Vergara llama la aLencioll ¡seRio¡, {¡n:,rj¡!i', l::d,ivo n, lD.'< ';:,",·j,¡fL:!8,¡;ío
del señor Ministro del Intp,ri()~' háci;:¡.llf:'1 n. ¡,~. " ,~;\: ~'1,i()., "r'¡'))(;,);.;. 

la disposicion contenida en el artículo G¡jjLl :116 [;1 di"';:,,,I,,;) t¡;¡l'I¡n!.l¡"~!' del 
103 de la lei de municipalidades, que e8· artínuío 1 c, que qnt)(J,) C::t¡d.if,;!t, en la 
tablec6! que los calgos de Intendente de sesio!l eJ,: 2(; ,.le; ' .. ~¡¡::IO Ú¡~illlO, CUY, la in ... 
Provincia i Gobernador de Departamen dicacioll jll'C'];iil)t':Üt por nI sefi;,l' Bl!ma, 
to, son absolutamente incompatibles con ceda, en fS,,~i'lll del día ) 3 de u;,~ mismo 
todo empleo público o municipal i con tí'- m8S, p[l,j;l que la prÓ1TJge: 08 h:yes 
da funcion o comision de la misma natu- :¿,O:)3 i :!,O:H se C',L'flCii,:m h:1 tn el 31 
raleza; i a la irregularidad que envuelve, de ·licI· '1:1.;', d: 1 C():J;(II":' :di,· 
el becho de que, no obstallte la dispoci El -J;!,),'.\f~I;i,,~,:',) d, JI";.):,;,, "l!/,¡j .. 

cion citada, se hayan efectuado, última nistra Ju~, d;¡:,u" pedido,; !JIJ( ci ,,¡¡"r Ei
mente, algunos nombramient.os reca¡d()~ gueroa d(m JnTi\';" rr~j'1.j;i~'am"¡¡t<; al im
en miembros del Ejército i de la Marina porte i di,tri ImcÍon de la" grn' ifif~<lciones 
para el desempeño de aquellos cargos. qUe; J1:1n sido d(~crehl,da" en:;:qd'()rmidlld 

El señor Ministro del Interior da al~ a 111s teyei) ,~,i):33 i ~,034 d" 9 d(~ -etiem'" 
l · . t' J "1' (JI-'- • Q' Q v , gunas esp lcaClones a este respec JO. ore U() J (; 1 'agn'gr" que; Ji! uvnona, 

Hace notar que en la práctica. se ha coa el iÜl de anilOnlzal' la:; di"til!::tN ideas 
entendido que la incompatílidad aludida que f'O h,~n 'xllltido en la di"cusioll de 
no comprende los casos de interinato oeste m'goeio, haGia lleg'ado n p{lllerSe de 
suplencia en euyo carácter han sido es- aCllenlu c.,n ¡UN :-':)ÜGlt~i" Semi,dore::: en 
tendidos, los nombramientos objetado;,; un", nW;\,¡i forlllula que (;onciiia t,Od118 ias 
por el señor Senador de Cautin. opiniones 'm ó¡d.en al moutll du bs gTa .. 

Termina manifestandn que no se rei tifieacio!ics fijada:J en el artículo ~,o 
tirarán iluevos nombramientos en esas El seüor vValker Martínez esprGsa que 
condiciones, i que aun se podría pedir la aunqu'.' Su SeúorÍit hilbria dece,ir!n hauer 
renuncia a las personas ya nombradas, mas amplío el prc'yecto i maotelll:'r la 
en el caso de que mediara reclamo SOb1'0 idea del pago de sueldo" a un tipo fijo 
el particular. de cambio, Nin I~m~mrgo, no insiste en el 

El señor Ministro de Hacienda da 11: contra·proyp<Jto (jue H 6'1te respecto for
gunas esplicaciones a propósito de lo 8!:' muJó ell f'esion dn 18 de ent',r~), íl fin de 
puesto en la sesion anteriOl' por el i3CJílor faei li [.0"Y' ¡-j d e;~p~tc]¡ 1) c;c este:1 "Ullto; j ha 
Sánchez Masenlli, relativamente a la con' aCi'pt",;o Ll 1)¡l;'.' d:~ di;:trilmc¡',;1 con ve, 
veniencia de adoptar medidas tendentes nida CO'1 e] "cr'¡),,' ~\rjIli"tro Óf) l:Lt'.:ienda. 
a incrementar el consumo del salitre. 8jguc~e H)gun dehate en que usan de 

Da a conocer las ideas que abriga el la palr,bra hE; s(~ñl)ro¡.; V crg'HI a, Figueroa 
Gobierno ,a eSb respecto, especialmente ¡don JO'¡fluin, j\,[inistro dI' H:wionda i 
en el s~ntIdo d~ fomentar ~a propaganda) Mn.tte, re:;p,;c,(~() de! plazo ¡y)r el cual 
comerCIal destmada a abrIr consumo al deb3 hciC(·;l\·,e .IY. prorroga ~k que habla 
salitre en nuevos mercados o en otras el artículo 1.0, i po~' fin f'O tt'~('pht, por 
aplicaciones industriales d8 las que ac nueve v()tnil contr:~ cillco: la indicacion 
tualmente tiene. prI)I)1j,~',b pn,. r:l :·,:,ñor Ihhnneeda en se· 

El señor Sáncbez Masenlli espresó que "ion de 1:3 (j" ¡llerO (tlt'lJ)(', 
agradecia estas espJic8ciones del soñor Quedn, en cUIlsecuen,.;ia, el artículo 1.0 
Ministro de Hacienda, estimá,ndolas mui ítilc1l!ndo t;n JOf" términos en qun mas ade-
satisfactorias. lr.ntc ¡;:e IJopi¡,. 

Cerrado el debate sobr0 los incidentes, 
se pasa 1) tratar, en el cuarto de hOlH 

destinado a los asuntos de fácil despacho, 
del mensaje que qued6 anunoiado en la 

Pl1csti" en di .. wusion el ndíeuJo ~:.o, el 
sei]!)" .:'\[it¡ktro lie }-L~¡/-'!d:¡ Pit<\';Jd:n la 
Dlbva l'o"uccion HnuIHJi:v1;¡ p0" Su Se" 
IlUl'ln. 

E' " -'" t 1 ti esta 10!U.ltt ~;l~ iílO taclLluen ,0 yor 
Bpl'ulmJ 'J eJ IÜ'iÍ01110, 
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Como artículo 3.°, se dió por apro-¡ Art. 4.° Esta lei rejirá desde elLo de 
bada la indica?ion pl'opue~ta por el ~efíor (enero de 1 ~Hj9>~. 
Matte, en SeS1011 de 13 de enero, 1 que -
tiene por objeto conceder a los emp!ea- En seguida el señor Figueroa don 
dos de las secretarías, Biblioteca i Re- Joaquin hace presente que en la sesion} 
dacciones de Sesiones del Senado i de la el Senado acordó desechar todas laR mó
Cámara de Dipntados una gr'1tificftcion dificaciones introducidas por la Cámara 
de treinta por ciento sobre los sueldos do Diputados en la partida S,a «rrelegra. 
percibidos en 1908, habiéndose acordado, fm,,., del presupuesto de gastos públICOS 
a podido del seflOf Vergara, colocar la" del Minist.erio del Interior para 1909. 
palabras, «por una 801a vez», ántel'l de la Dice que entre esas modificaciones 
frase final, «una gr;:"tificaeion de treinta estaba ineluída la agregacion de los si-
por ciento, etc». guientes ítem: 

El articulo 3.° del proyecto del Eje, 
cutivo fué aprobado tácitamente corno 
articulo 4. \,l final. 

El tenor del proyecto de leí aprobado 
dice asi: 

PROYECTO DE LE1: 

«Artículo 1.0 Prorróganse hasta el 31 
de diciembre de 1909 las disposiciones 
de las leyes números 2,033 i 2,034, de 
9 de setiembre de 1907, sobre gratifica
ciones a los empleados públicos. 

Art. 2.° El monto de dichas gratificav 

ciones, con relacion al sueldo, será el si
guiente: 

Desde un peso a quinientos noventa i 
nueve pesos cincuenta por ciento. 

Lagunillos 

«ltem ... Telegrafista. de q1únta clase 
setecientos ochenta pe8os. 

Item ." Arriendo de oficina doscien
tos cuarenta). 

Pide a la Saja, si hubiere asentimiento 
unánime para ello, reconsidere el acuerdo 
aludido, a fin de que puedan ser acepta
dos esos dos ítem. 

No habién dose opuesto ningun señor 
Se~ador, se dió por aprobada dicha indi-
caclOn. 

Puestos en discusion los dos item a 
que se ha hecho referencia, fueron apro
bados sin debate, 

Desde seiscientos pesos a mil pesos COlltinúa despues la discusion, iniciada 
trescientos 8esenta pesos. !'ln la sesion anterior, de las modifica-

Desde mil un pesos a dos mil pesos ciones introducidas por la Honorable 
cua:troéientos pesos. Cámara do Diputados en el proyecto 

Desde dos mil un pesos a dos mil qui- de lei de presupuesto de gastos de la 
nientos pesos quinientos pesos. Administracion Pública para 1909, i 

Desde dos mil quinientos un pesos a considerada la parte relativa al Ministeri'.> 
tres mil pesos seiscientos pesos. de Instruccion Pública, se dan sucesiva 

Desde tres mil un pesos a tres mil qui- mente por aprobadas, por asentimiento 
nientos pesos setecientos pesos. t::í.cito de la Sala, luFl modificaciones he 

Desde tres mil qllinientoR un pesos chas en las partida l,a, «Secretaria»; :¿.", 
a dleciseis mil pesos veinte por ciento. «InstruceionUniversitaria»; 3.a , «lnstruc

Los sub Secretarios i jefes de seecion cion Secundaria J eneral»; 4:, «Liceos 
de los Ministerios tendrán derecho a los de Niñas»; 5:, «Enseñanza Especia!»; 
beneficios que acuerda la presenté) lei. 6.a , «Bibliotecas, museos i observatorios, 

Art. 3.° Se concede a los emplpados i 7.'" «Gastosjenerales comunes a la ins 
de las 8ecretarias, Biblioteca i Redac truc~ion universitaria, secundaria i es
ciones de Sesiones del Senado i de la pecial. 
Cámara de Diputados: por una sola vez, Las de la partida 8."', «Instruccion 
una gmtifieacion de treinta por ciento Primaria», so dall Utcitamente por apro
sobre los sueldos percibidos durante el badas, con escepcion de las relativas a la 
año de 1908. l seecioll Escuela Normal de Preceptoras 
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~;:~;r~~:;~:v~~Prec8ptora8 número 3, i resulta 
conjunto i resultan desechadas por nueve \ aprobado por ocho votos contra siete. _ 
votos contra siete, ! Las demas modificaciones a la partida 

Sé: suspendió la sesion, . ~ se dan táci~ame~(je por aprobadas. . 
A segunda hora continúa el mIsmo ( Las modI~caclOnes hechas en l~ partl-

debate. ¡da 13, PensIOnados en el estranJero, se 
La partida nueva, agregada _ des pues l' dan sucesivamente por aprobadas tácita ... 

de la 9.a, con el título de Oficina de Es'" mente. 
tadística del Ministerio i las modificacio ... ( --. . 
nes a la partida 10, «Gastos jenerales (, Se pa~a a tratar de las m::>dlficacIOnes 
?O~l~nes a todo el servif'io, se dan sucesiva¡lI~:ttrod~Cldas en el, rres~pue~to ~e Ha ... 
1 taCltamente por ap[i)badas, ¡ Clenda I en la partlca 5., DlreccIOn del 

'l 'd S '-' I Tesoro i TeíwrerÍa ]'iscales i se dah por 
En a parh a 11,« ubveuClones, a:,.Hg- id 1 d 'd' , d] - M" . . - . , fi 1 ' I eseCda as a H~ ICaClOn e senor mls-

naCIOnes 1 otros ausIllOS sca es a esta- I tI' t d '1 h . t t • 1 .. - ~ . , . . I ro, e aumen o e mI oc OCIen os a res 
b eC1l1llentos partICulares se consulta a Irq '1 . , t d 1 't 3'14 
S 1 .. d 1 - S' \ mI SelSClen os pesos e 1 em ,un 

a a, a petlCIOn e senor otornftyor, \ t d . 1 d 't lt 
d ' 1 I con a 01' 1 os os 1 em que consu an 

acerca e SI acepta o no e reemplazo I .' ., 
de los ítem !;-:\49 L/71 1972 i :¿005 dos mIl cuatr0CIentos pe.sos de afllgnaclOn 

1 . "1 '. ' para casa al Tesorero FIscal de Concep'" re atlvos, el prrmero al lIGtJtutr) 11uderno.. . . . t '1' 
l d ,. t 1 L' L b d i clOn 1 SeISCIen os pesos para un ausI lar, os os sIgUlen es a lCleo 8- run e ( , 
P · h t' l' lt' 1 O 1·-·' d 1· - (agregados, respectIvamente, despues del 
_ lU.OC e· 1, '3 U Jrn(~ a o (~JlO El, a ~e~ i 312 i del 353. 
nonta EIOlsa Urrutla, por los que lUdlCa) L d d tá't t 
1 . fi' d I H C,) os emas se an CI amen e por e respectIvo o CJO e a' onorable a.,. -~ - b d 

d D ' d '. -' apro a os. 
mara e Iputa os; 1 en votaclOn secreta, (L d'fi' dl-'d 6 a 

1 ' '- 1 ' (a~ mo 1 caCIones e as partl as ., 
resu to suceSIvamente a fleQ",.tlva de once I Ad -, a Ad .. t . d 1 1 

, L" ¡ uanas' . - muas raClon e m-
votos contra tres, dándose, en consecuen- \¡' t 'b' Al h 1 . 8 a D i! , , Ues O so re co o es l. e18nsa 
Cla por desechado el reemplazo de dIChos) P , 1 ." 

it ' )FISCal, se dan suceSlvamente por apro-
em. ) b d . . t t" d 1 S 1 , . . ' ,) a as por as~ntIrnlen o aCIt? Id.a a a. 
,Se vo~a en s.egUlda el a~Ulellto de dl~Zi En la partIda 10, DelegacIOn FIscal de 

Imi a gUlIlce mI~ ,pe~,~s de~ lt:m ,aprobauo Salitreras i_ Guanera~, .se da táeit~ment~ 
~or ,el Ser~ado, ':)a~a~",u,bvdl,clOnar al 1n8'- por desechada, a petlC'lOn del senor MI
tItUliO ChrIe de Santrago 1 resulta tanl' nistro la única lilodíficacion introducida 
bien desechado, en votacion secreta, pur en ell~, que cOllsiste en aumentar de doce 
nueve votos eontra tres. a quince mil pesos el item 1402, Hono-

Respeeto a las demas modificaciones, rario de un abogado 
se acuenh dar por aprobado todo lo que De las modificaciones hechas en la par
no signifique aumento, como asimismo tida 13, Cajas de Ahorros, se dan táci
el nuevo ítem de tres mil pesos para Es tamente por desechada.s, a indicacion del 
cuela taller que sOf'tienen las monjas del seflOr Figueroa. don Joaquín, las relati
Buen Pastor en Hengo i el ítem de mil vas a elevar de cincuenta i cinco mil a 
quinientos pes()í'\ de gratificacion estraor- setenta i cinco mil pesos cada uno de los 
dinariaadoñal\faríaAtenas,ex-directora ítem 1461 i 1462 para las cajas de aho~ 
del Colejio Ingles San Bernardo i dar rros de 1quique i Antofagasta, respectiva
por rechazadas, con la misma votacion mente, i de cincuenta i cinco mil ~ ochen
anterior de nueve votos contra tres, todas ta i cinco mil pesos el ítem 1464, Subven
las otras modificaciones. cion a la Oajft de Ahorros de Valparaiso, 

En la partid;'t 12, «Coutl'ucciones», se dándose, en la misma forma,por aproba .. 
consultft a la Sala acerca del nuevo ítem do" los resl/mtes. 
de noventa mil ochoeÍentos cuarentll, re- En la partida 15, Obras Públicas, 

• sos, para adquisicíOll Je ten ellJ pan-t el se da tácitatlltlllte por desecp,ado, a pe
ensanche de los patios de la Escuela N 01'- tic ion del señor Ministro, el nuevo ítem 
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para la construccion de un muelle de pa
sajeros en el puedo Je Talcahuano i 
por aprobadas las restantes. 

lletes sisterm danés, i se dan por dese
ch;;¡,das l~s restantes. 

Las de la partida 9.", Gastos diversos, 
son igualmente aprobadas por asenti-

Respecto a la,. modificacionee. al pre~ miento tácito, con escepcion del ítem de 
supuesto correspondiellte al Ministe['io treinta mil pesos, para adquisicion de un 
de Guerra Su dall suce"iva i tácitamente terreno en Vallenar para dar mayor en
por ~lprob!idlli'l ln~ relatints a la partida sanche al cuartel militar Í del ítem de 
1."'. Secretaría, i 2.\ Planta de oficiales, cien mil pesos, para concluir el edificio 
médicos i empleados militares, de! rejimiento Arica en Serena, que se 

Lét modificacÍolI hecha en la partida 3.", dan por rechazados, a Índicacion del señor 
Tr(J~aL contrAtada, c1/oscri.ptos, e.te., que Fig-ueroa don Joaquill. 
co.~sl"~e .en IlUlllelltar de mI! dOSCIentos a Se dan, en seguida, sucesiva i tácita
mIl ¡';"lscl:'nt'H pel'ios el su jI do 'lue con I mente p(\r aprobadas las modificac!one~ 
su~ta.l~1 lte n 50 pn.:-'11 cada uoo.~IeJos(a las partidas 13, gratificacione~ i pen
vewtldos maestros de I1rmas de) EJer?lt~), siones concedidas por leyes especiales; 
elevando el monto del ítem de v e 111 tI eiS 14 Obras Públicas i 15 Instructores i 
mil cllatr()uien~o~ a treinta i cinco mil em'pleados contratad lS. ' 

pesos, s'~ da taültamente por desechada,--__ 
a indicacion del señor Millistro. Re.,pecto a la, modificaciones iotro-

Respecto a la modificacion de la par- ¡ ducidas en el presupuesto correspondiente 
tirla 5. a In"truecion primaria de la tropa al Ministerio d\:l Marilla, f.íe dan tácita'
i Establecimientus de aduc:lCion militar, mente por ftpr()bada", sllcRsivamente, las 
que consiste "JI I la ag/'(;~'aei()[/ d\:l un íteltl relativa:.; a la'l partidas 3.", Personal :le 
para sU(jldo rh ut! p¡'lIf~sor de e~gri!!la, la Artll'lda. i Rejirniento de Artillería de 
'luedebeni set' ehil(~no, di~ la gU:Jrnicio[] Oú.¡ta; 4,", Instruccion Naval; G.a, Apos
dú Valpuili.:;r¡, el3ulot' vValker Martítlez ta,leros Navales; 8:, Faros i Valizas; 1:;, 
pidió que en e.,te ítelll Sd suprimiera la Pensiones i gratificacione,,; 11, Gastos 
tra"e «que dd)¿l'á ¡-¡el' chile1Jo», frase variables jenerales, i 12, Obras públi· 
que Su Sef¡orÍ't no e~tirnit c()nvc~nietltE1 caso 
hau~~r fi,~urar en la redacci,J(l dll dicho Las rtlferentes a la partidil 7. a, Gober
ítem, i que ba-btrill que el ¡.,eño/' Minis- naciones marítimas, i ~.a, Adquisicion i 
tro dt:clarase que seria Ilombrado de es· reparacion de buque;;:, se dieron por de
grima, de la guarnicioll de V Illprll'aiso, un sechadas la primera de ellas a peticion 
chileno. del señor Ministro i la últinH por indica-

El sel10r 1VIilJÍ;'itro c()n.tt~¡';~ó que acep-¡cion del señor Walker ~fartínez. 
t'lba el tellllH'ramdnto IndIcado por el) -.-.. . 
~.eñ()J'WajkcT l\1artíllL'z. En la parte relatIva al MUlIsteno de 

Pi!!' :u;ent.illlient.o UlJállirne SJ dió 1'lr I.dustria i Obra.s Públicas se dan tá.cita· 
apl'i,hado d íten~ C'!!l la "upresipn de la men~.~ por. aprobadc1s la.~ referent8~ a la 
fra,.;e a que ¡.;e ha hecho referenci:-1, part,~da 1., Secrt1tacÍít, 1 2.", Ensenanz1. 

Lrl" nH)dint~iiCi()no)o] ;1, I:t ¡nrt,íd t 7.,\ Agncola. . . 
Di,ecci(lt! d,; tLHlidad Militar, ",n\ ímpu:.( En la putida 3. a, Fomento Agríeola, 
nadas por td HPfiur Besa i He dan tácita- su votlll, a indicacion del HeÜul' Soto, 
monte por d')seehadaf-l. mayo!', los aUllwntO:5 Je los ítem 138, 

En la p:¡rtidft Sa, Sllrnini",tros del Contador; ::!05, J 6fe dd seccion, i 12t), 
Ejél'cit,), 'l\) d:l t.ieitamente por aprol>ado Estadí-tico, i eu \'otaciotl secl'eta resul
el HUlIlento, de dieci"iete mil a treillta. i t~n desechndas pe!' nueve votos contra 
dos Inil pesí,s, del Ítem ¡Jara. rep~r'lcioll seis. 
i (~i'n"¡t'i'v::Jcilll\ Jel material Je las unlda L!ls dcu,as modifi"lwi'Jnes de la partida 
tic" UC: pUt:1J tl:::l I tara l¡\, ad(luisicion dd ,,;e dieron tá~italllelJte pur aprobaJas. 
:20Ó ruétros linea.\es de l?ueute~ d€ ~íl.b¡;¡,· l,as modifig~oiúll@s relátivlAS a las par., 
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tida~ 4. a , ~nseñfln.za ~ll~ la Minería; 6: a, l autoriz'lda, ~8 agregan como anexos a la 
EnseñanzH lIldustnal 1 8. a, Gastos va~'la I presente acta. 
hles jt"lerales, RO dieron t¡lcitamente p0r) Deben queJar cscluidas de entre esas 
Di,robadas, BueeRivam~nt(). ¡ modificaciones las que hltll s;<lo de~echa· 

. 19:mlmente se llieron por aprobadas) das a virtud de lot; acuerdos consignadoR 
IR': rclativas p la partida J \!, Direccion; en la prespnte acta, i moditicarse por igual 
.T'JLlcl'n 1 (L~ Ohra-, Pública .. , C()ll escepcioll ) motivo los higuientes ítem introducidos 
lid las rn{)(lific~ü;one" rdatí va" al aumento por la otrp Cámara: 
i cambio de glosa de cada uno de los En el presupuesto de Guerra, partida 
it'3m 756 i 7%, que se dieron por dese- 5.a , el ítem para un profesor de esgri:ua 
chadas a petil~i()u del señc>r Ministro de en estos términos: 
Industria. «Item .... Sueldo de un nro{esor de 

Las altorl'\CiOtl08 hechas en las partidaR €sgrill1~ de la guarniciun de 'Valparaiso, 
12, Gasto;;.; variables je\\eralus de Obras, tres nlll peROS", .. 
Pti()iii;;~". ¡lB, FerrdCarrílei:l en esplüta- En el presupuesto de IndustrIal Obras 
ci,;¡;, se dierolJ sucesivamente por apro- Públicas, en la. p~rtida 1:3, «<;Júnstruccion 
badas con pI asentimiento unánime de la de obr~s», el InCISO «HospItal de Tala
Sida. gante», agregado en el ítem 888, modifi· 

Las de la partida 15, Obras Públicas, carlo asi: «Ferrocarril que ~n.a la Iín0~ 
se dieron iguaLnente por ,.¡probad ts, ílCOr- ceiltral con Talagante, qUHlIentos mIl 
dándose, a indic'wion dd HPñur Ministro pe,ws». 
dI" Indu"trÍ" i Obra" Públicas, reemplazar En la partida 16, «Sueldos i gastos 
el rung·1on agrng:vltl :11 ítem 888, que diversos». nI ítem «Para sostener en Eu
díeH: ropa dos alumnos titulados, etc, dejarlo 

Hospita Ir. Talagante, quinientos pesos, en esta forma: 
por e8te otro: «Itom .... Pitra sostener o mandar a 

FmTocarril que una la línea central Europa o Estarlos Unidos a dos alumnos 
con Tillagant(', quinientos mil poso:,:. titulados de la E""cuela de Mineria de 

La.' de la partida 16, se dieron tambien Copiapó, con la pension anual de dos mil 
ühítament.e por aprobadas, acordándose, cuatrocientos peso~ anuales cada uno, 
a indie:-wion Jt:l slfíor .:yrinisho, modificar cu.:.tro mil ochocientos pesol:'». 
]a Pl'it:IHi'a pnl'te de ht glo"a del ítem A indicacion del señor Fábres, apoya· 
3,Q'l'egado por la otm Cámara despues del da por el señor Ministro riel Interior i 
899, diclundo: Para l:'ost\'mer o mandar a unánitnemente aceptada, se pone en dis· 
Euro)l"- o Estado" U llielo:, a los alumnos, cusion el proyecte) de lei, iniciado por 
etc» en vez de: «Para ::-:ostener en Eu- S. E. el Presidente de la República sobre 
ropa a dos alumni)s, etc.» autorizacion para invertir hasta diez mil 

pesos en ausiliar a los damnificados por el 
Lns modifieaciones a. la partida 17, incelldio ocurrido en Puerto Montt el 

FerroC'arriles en esplotacion, se ,11eron dia {j de enero último i Se da tácitamente 
táeitalu8nte ¡wr apróbadas, quedando con b d . por apro a o en JCI18ra!. 
e;;to terminada, la discusioll de las lllodifi· Se entra inmediatamente a la discu-
cnc¡one~ hechas por la Honorable Cámara "ion pRrticular i por asentimiento unáni-
de Diputados en el proyecto de Jel del rue de la Sala se dan sucesivamente por 
presupuestos de gastos de la Administra- aprobados los dos artículos de que 
cion Pública pam 1909. COlI'sta. 

Las modificac10ne8 aprobadas en esta El texto del proyecto es el siguiente: 
sesion Sl' hallan eOllsignadas en los oficios 
de la otra C~ímara números 329, 330, 
331, 332, i 333, de fecha 10 del corrient0 
los tre.5 prImeros i Ue 12 del mismo me;; 
el último, ,)fieios que, en copia impresa i 

PROYECTO DE LEI: 

«Artículo LoSe a utoriza al Presiden
te de la República para invertir h8iSta la-
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su:na dt~ diez mil pesos en ausilíar a los 
damnificadoR en el incendió) ocurrido en 
Puerto Montt el di,t (j del corrieni8. 

.ArL _',Q Sv >1!Jtnriz'1, asirni,.nlo, la in ... 
version de ci;nto cincuenta. mil peso,;;; en 
la cc'nstrtE!eion de la E:-:cue!n Not'nwl de 
dicha ciudad.» 

Pasada la hOla, se acuerda, por asen
timiento unánime de la Sa!::, 110 volver a 
reunirse sino a virtud de citaciull t;Rpe
cía 1. 

Se levantó la sesioll». 

(;uenta 

Se dló cuenta: 

devolviendo los antecedentes r.espec\ 
tivos. 

Dios guarde a V. E.-RAFAEL ORRE
Go.--·Néstor Sánche:;, Secretario,» 

e) «Santipgo, 19 d; lebrero de 1909.
La Cámara de Diputados ha tenido a 
bien aprobar, en los mismos términos 
en que 10 hizo el Hon<Jrable Senado, el 
proyecto que autoríza al Presidente de 
la República para invertir la suma de 
cien mil pesos en la prosecudon de los 
t1 abajos del nuevo hospital de la ciudad 
de Antofagasta. 

T('llgU la honra de decirlo a V. E, en 
contestacir;n a su oficio número 310, 

de fecha 23 de diciembre de 1908, de
vol viendo los anteceden tes respecti-

De los siguientes oficios de la Heno»; vos 
rable Cámara de Diputados: Dios guarde a V. E.-RAFAEL ORRE-

a) «Santingo, fl} (te febrero de I9 0 ') _ Go,--Néstor Scinchei, Secretario,» 
La Cámara de Diputados ha tenido a d) <óanti?gu, I<) deL'brerode 190 9.
bien aprobi:r, en los mismos térmillOs La Ccíl11él1él ,.[,:, Dí!Jutadoc, ha tenido a 
en que lo ha hedlo el Honorable S81L1- biell aprohar, en bs mismos términos 
do, el proyecto de lei que autoriza al el1 quc lu ha hecho el Honorable Sena
Presidente de la República para inver- do, el prl;yecto de lei por el cual se de
tir basta la UlIna de seteclentcs mi! pe- cIaran libres d~ derechos de in ternacion 
sos en el pago de selvicios i provísion los útiles i materiales necesarios p,lra 
de artículos sumini"trados al Ministerio la insblacion de la industria siderúrji .... 
del Interior. Cil, autorizada por la leí ¡¡úmero 1,768 , 

Tl~ngo la honra de decirlo a V. E en de 3 [ eh; octubre de 19 0 5, h,lsta con .... 
contestacion a su oflcio número 370, currencia de la SUi1l1 de cuatrocientos 
de fecha 15 de feb!'ero del presente sesenta i cinco mil dosciectos diecisiete 
año, devolviendo los antecedentes res- pe~;os cincLlenta centavos de dieciocho 
pectivos, peniq ues. 

Dios guarde a V. E.-RAFAEL ORREGO. 
-Néstor Sánchei, Secretario.» 

",b) «Santi8go, 19 d~ febrero de 1909.
La Cámara de Diputados ha tcmdo a 
bien 8p;obar, en los mismos térmir:os 
en q Ut~ lo ha hecho el Honorable Sena
do, el proyecto de leí que autoriza al 
Presidente de la República para inver~ 
¡ir hasta la SLlllla de diez mil pesos en 
ausiliar a los damnificados 011 el íncen 
dio ocurrido en ;'uerto Montt el dia 6 
del corriente; i para invertir, asimismo, 
la sullla de ciento cincuenta mil pesos 
en la constrl1ccion de la Escuela Núrmal 
de dicha ciudad. 

Tengo la honra dJ decirlo a V. E. en 
contestacion a su ofteio número 378, 
de fecha 16 de febrero del presente afío, 

Tengo la h,)l1ra de decirlo il V. E. en 
contcstacion a su oficio número 166, de 
fecha 27 de agosto de 1908, devolviendo 
laR antecedentes respectivos. 

Di03 guarde a V. E.-RAFAEL ORRE
GO.--Néstor Sonchez, Secretario,» 

e) <<.Santic¡go, 19 de febrero de 19lHJ,
La Cámara de Diputados ha tenido a 
bien aprobar, en los mismos términos 
en que lo ¡lizo et Honorable Senado, el 
proyLKto de leí que concede, por gracia, 
a la viuda e hijos lejítimo, del coronel 
graJuado de Ejército don Jorje Wood 
Aré'llano, el derecho él una penslOn 
anual de montep[o de un mil ochocien
tos pesos, '_~n vez de la que perciben 
8ctualmente. 

Tengo la honra de decirlo a V.E. en 
contestacion a su oficio número 244, de 
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fecha 29 de agosto de 1907, devolvien- fecha 3 de ag'1sto de 1908, devolviendo 
do los antecedentes respectivos. los ante.::pdentes. 

Dios guarde a V.E.-RAFAEL ORREGO_ Dios guarde a V. E.-RhFA.EL ORREGO. 
-Néstor Sanche{, Secretario» -Néstor Sanchc:¡, Secretario.» 

f) «Santiago, 19 de febrero de 1909.- i) «Santiago. 19 de febrero de 1909.-
:-a Cámara de Diputados ha tenido a El proyecto de lei por el cual se autori
bien de aprobar, en los mismos térmi- 1za la inversion de ocho millones de pe
nos en que 10 ha hecho el Honorable sos en la rrosecucion de los trabajos 
Senado, el proyecto de lei por el cual de los ferrocarriles en construcion, ha 
se eleva a dos mil cuatrocientos pesos sido aprobado por la Cámara de Dipu· 
la pension anual de montepío que dis- tados reemplazando la palabra «vijente» 
frutan la viuda e hijos del teniente co- por estas otras: «de (908». 
ronel don Aurelio Berguño. Tengo la honra de decido a V. E. en 

Tengo la honra de decirlo a V. E. en contestacion a su oficio número 230, 
contestacion a su oficio número 29, de de fecha 29 de octubre de 1908, acom~ 
fecha 19 de junio de 1908. pañando los antecedentes respectivos. 

Dios guarde a V. E.-RoBERTo SÁN- Dios guarde a V. E.-RAF.H!:L On.R~GJ. 
CHEZ.-Néstor Sanche:r, Secretario,» -Jlléstor Sánchez, Secretario,» 

g) «Santiago, 19 de febrero de 1909- f) «Santiago, 19 de febrero de 1909.-
La Cámara de Diputados ha tenido a El proyecto de lei que concede gratifi
bien aprobar, en 105 mismos términos caciooes a los empleados públicos ha 
en que lo hizo el Honorable Senado, el sido aprobado por la Cámara de Dipu,
proyecto de lei que, en atencion a los tados, reemplazando los artículos ¡,O¡ 2: 
servicios prestados durante laguerra con- por los siguier:tes: 
tra el Perú i Bolivia por la cantinera «Artículo 1.

0 AutOfÍ7.ase al Presi· 
doña Mercedes Devia, viuda de Gonzá- dente de la República para pagar du, 
lez, se le concede, por grada, una pen- rante el presente año las gratificaciones 
sion anual de trescientos sesenta pesos, acordadas a los empleado,> públicos con 
en vez de la que actualmente disfruta. arreglo a las leyes números 2,033 i 

Tengo la honra de decirlo a V. E. en 2,034, de 9 de setiembre de 1907, 
contestacion a su oficio número 322, de Tambien tendrán derecho a las gra .. 
31 de diciembre de 1908, devulvien- tificaciones establecidas por las citadas 
do los antecedentes respectivos. leyes los em pleados de los Ministerios, 

Dios guarde a V. E. RAFAEL ORREGO. los de las oficinas de Hacienda i los de 
-Néstor Sánchez, Secretario.» instruc~i\Jn ~rirn.~:ia. 

h) «c:.antiabo 19 de febrero de 1909.- ContlOuaran rIJlendo ha:;ta el 3 ( de 
El pro'-yecto d~ lei que autoriza al Pre, dicie~bre de 190q las leyes números 
sidente de la República para invertir la .1,839 11 ,9 29 de 13 de febrero de l.9 06 
suma de siete mil doscientos pesos en¡l de 8 de febrero de 19 07, respectlva-
pagar el mayor sueldo que corres- ~ mente. o , ,. 
ponde percibir a los profesores de ter-¡ Art •. 2,.. Reoemplazase e~ tnCISO final 
cer año de los institutos comerciales del artlc,ulO, l. de la lel nurnet o 2,033 
de Coquimbo, Talca i Concepcion, i el por el sIguIente: . . . 
sueldo que devenguen los del mismo «A los, que perc:ban mas de seIs mIl 
curso del Instituto Comercial de Anto- pesos, qUlOce por CIento.» 
fagasta, desde el {." de abril último has- Los a.rtículo~ 3·° ! 4.° han sido apro .. 
ta el 31 de diciembre próximo, ha sido bados S10 modlficaclOo .. 
aprobado por lú Cántara de Diputados Tengo ,la honra d~ ~eclr,lo a V. E, en 
reemplazando la frase final que dice¡Contest~lclon a su ?ÍlClO num~ro 375 de 
«hasta el 3 ( dr.~ diciembre próximo» pe,r fecha ro di)l ({dun" ,acompanando los 
la de «hasta e131 de diciembre d0 I90S». anteceJentc3 rcspedlvos. 

Tengo la honra de decirlo a V. E. en Dios guarde a V. E.-RAFAEL ORRE-
(;ontestacion a sn oficio número l~~, de, \~o.-Nést()r Sánche1! SecretariQ.» 
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k) «:Santiago. 19 de febrero de 1909 - ~'desechadas por el Honorable Senado, 
La Cámara de Diputados ha acordado len el proyecto de presupuesto de gastos 
no insistir en las modificaciones que ,de la Administracion Pública para 1909, 
habria introducido i que han sido dese- 'en la parte correspondiente al Minis
chadas por el Honorable Senado, en el terio de Instruccion Pública. 
proyecto de presupuestos de gastos de Tengo la honra de decirlo a V. E. en 
la Administracion Pública para 1909, contestacion a su oficio número 383, de 
en la parte correspondiente al Ministe .. 17 del actual. 
rio d~l Interior, a escepcio~ de la que Dios guarde a V. E.-RAFAEL ORRE~ 
consIste.en agre~ar a la parttda ~ 1, «Be- Ga.-Néstor Sánche:r, Secretario.» 
ne~cencIa», seCClOn ~Gastos V~nables~, n) «Santiago, 19 ddebrero de 1909.
el lt~m que en seguIda se copla, ~O~h La Cámara de Diputados ha tenido a 
ficaclOn en la cual ha acordado lllSIS~ bien insistir er todas las modificaciones 
tir: . . que habia introducido, i que fueron de-

«Item ... Para ausIIJar, por una sola sechadas por el Honorable Senado en 
vez,.a la C~~a d~ M~ternidad i de ~sis- el proyecto de presupuestos de ~a~tos 
tencla ~e. ntr:os llldlJent~s que .sostiene de la Administracion Pública para 1909, 
la.Muntclpaltdadde Sa;ltlago, Clllcuenta en la parte correspondiente al Ministerio 
mIl pesos.» de Hacienda. 

La ~ámar~ de.Diputad.os ha aceptado Tengo la honra de decirlo a V. E. en 
la modlficaclOn lntrod~clda por el Ho, contestacion a su oficio número 376, de 
nurable Senado en el Item agregado en 16 del actual. 
l~ seCClon «Gastos V:ariablef,IJ de la p.ar- Dios guarde a V. E.-RAFAEL ORREGO 
tt.da 1 1, «~eneficencla». «A la. Aso,cl.a ... -N éstor Sánche:r, Secretario.» 
ClOn de ~enoras co~tra la Tube~culo~ls, ñ) «Santiago, Iq de febrero de 1909.
establecl~a en Santtago,» mO~Ifica~lOn La Cámara de Diputados ha tenido a 
que consIste en elevar de dIez mIl a bien insistir en todas las modificaciones 
veinte mil pesos el monto de la asigna qne habia introducido, i que fueron de
cian. sechadas por el Honorable Senado, en 

Tengo la honra de decirlo a V. E. en el proyecto de presupuestos de gastos 
contestacion a su oficio número 37 2 i de la Administracion Pública para 190 9, 
377, de fecha 16 del actual. en la parte correspondiente al Ministerio 

Dios guarde a V. E.-RAFAEL ORRE- de Guerra. 
Go.-Néstor Sánche:r, Secretario.» No ha aceptado la modificacion in .. 

l) «S9ntiago, 19 de febrero de 1 909 - troducida por el Honorable Senado en 
La Cámara de Diputados ha tenido a la glosa del ítem agregado por esta Cá
bien no insistir en las modificaciones mara en la partida 5." despues del ítem 
que habia introducido i que fueron de, 97, i que consiste en suprimir la frase 
sechadas por el Honorr,ble Senado en «que deberá ser chileno.» 
el proyecto de presupüestos de gastos Tengo la honra de decirlo a V. E en 
de la Administracion Pública parn 1 q09, contef-taclOn a su oficio número 377, de 
en la parte correspondiente al 1'.1ini5te- fecha 16 del actual. 
rio de Relaciones Esteriores, Culto i Dios guarde a V. E.--RAFAEL ORREGO. 
Colonizacioll. -Néstor Sánche1' Secretario.» 

Tengo la honra de decirlo a V. E. en o) «Santiago, 19 defebrero de 19?9.-
contestacion a ~u oficio número 373, de La Cámara de Diputados ha tenIdo a 
16 del actual. bien insistir en todas las modificaciones 

Dios guarde a V. E. -RAI'AELORRE~ que habia introducido, i que fueron de-
GO.--Néstor Sáncher, Secretario » sechadas por el Honorable Secado, en 

m) «Santiago, le¡ de febrero de 1909.-- el proyecto de presupuesto de gastos 
La Cámara de Diputados na tenido a de la Admioistracion Pública paral909, 
bien insistir en todas las modificaciones enla partecorrespondiente al Mhisterio 
que habia introducido, i que fueron de Marina. 
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Teng\) la honra de decirlo a V E en 
contestaclon a su oficio número 382, 
l6 del actual. 

D: 'c; guar'd" a V. !-':. ']{,FAEL Uwu,;.so. 
-JVéstor sá':che::;:, Secretario.» 

p)«5antlago, 19 de febrero de 19')9 -
La Cámara de DiputaJcs ha temJo 
a bien insistir en las rnü,lificacioílc:; 
que habia introducido, i que desechó 
el Honorable Senado, en el proyecto de 
presupuesto de gastos de la Administra
cion Pública para 1909, en la parte co
rresponJiente al Ministerio de Industria 
i Obras Públicas. 

Ha desechado tambien las m 
ciones introducidas por el Honorable 
Senado: 

En la glosa del [tem agregado por es
ta CámarJ en la Partida 16, «Sueldos i 
gastos diversos», «Para sostener en Eu
ropa a dos alumnos titulados de la Es ... 
cuela de Minería de Copiapó, con la 
pen::;ion de dos mil cuatrocientos pesos 
anuales cada uno»; i 

En la design:t~:i()11 del ferrocarril «1:105-
pital a T:dagante/) agregado por e:;ta 
r:ámara Cll el ítem 888 de la qartIda 15. 

Tengo la honra de decido él V. E. en 
cotltestaciOl1 a su oficio número 384, de 
I7 del actual. 

Di,):,; guarde a V. K-HAFAEL ORREGO. 

-Néstor SJnche¡, Secretario,» 
q) «Santl~lgn, I9 defebrelo de 19°9.-

Con motivo de la mocion e Informe:; 
qu~ tengo la honra de pasar a manos a 
V. E" la Cámara de Diputados ~la dado 
su aprobacion al siguicnt~ 

PUOYECTO DE LEI: 

PRO>: ECTO Di!: LEl: 

«Artículo úni ,::o,-En atE'nCIon a los 
servi:::ios prest¡J"s al pais por el tenicQ
te coronel de Ejército, don Isma,~l Guz
:lIlD, ,~Il'·:ase, vo:.' gr:~cia, a ciocnto cin
cuenta pe-;os ll1énsuales ia pension de 
l11onteplo militar de que actualmente 
disfrutan su viuda e hIjos.» 

Di,\s guante a V. i~.-H,AFAI\L O¡tREGO. 

-Néstor Sánche::;:, Secretario.» 

INCID i:'~NTES 

El set'íor BESA (Presidente).,-IIan 
vellido de la Cámara de Diputados dos 
pr"yectos con "imples IllOdificaciol1tJs de 
fechas. 

Si al Sen;tdu le pareee, p,)dríamos ocu
¡l'U'¡J()3 des'¡ CJ 1 u euo de estas modi ficacio-
, Ij 

II e:,. 
Acordado. 
E: ~eüor SEORETARIO.-EI pro

y,;!!to de lí:'¡ qlll~ autoriza, al Presidente 
d\~ la Itpúb\iea p,;ra invertir la Guma de 
sidu lUí! dm;eitmtus pes\Js en pagar el 
luayor ,:,ul':cio que uorresponde percibir a 
leH profe;.;onJ:'; de tcnjt~r año dd los irísti~ 
tutus c,'merciales de Coquimbo, Td.lca i 
COi1uepcioJl, i el "ueldo qm~ deveng;len 
los dellllisrno Cllr~o del Inst:tlltu Comer
cial de AntofagnAa, desole ello de abril 
últim,) hU'ita el 31 (L~ diciembre próximo, 
h¡l Hido aprobado por la Oámara de Di· 
putados reemplazando la frase final que 
dice «hasta el 31 de dieíembre próximo» 
por la de «hasta el 31 de diciembre de 
1908». 

«Artlculo único.-En atencion a losim- El señor BESA (Presidente).-En 
portantes servicios prestados al pais por di5cu"ion la Illodificacioll. 
el coronel de Ejército don Abel Policar- Si ningun sellor Senador 
po Ilabaca, dévase, por gracia, a dos- la f1alabra ni exijo votaeion, 
cientos pesos mensuales la pension de aprobada. 

hace uso de 
se da,'á por 

montepío militar de que actualmente Aprobada, 
disfrutan su viuda e hijos.» El señor SECRETARIO.-El pro-
Din~ guardli a V. E -RAFAEL ORRRGO .. yecto ele lei por el cual se autoriza la 

-Nést01: Sánche{, Secretario ,» I invel'Sion d: ocho millones de pesos en 
r)«Santiago, 19 de febicro de 1909.- la prosecuclOn de los trabajfls de los fe· 

COD motivo de la mocion e informe que rrocarriles en construccion, ha sido apro
tengo la honra de pasar a manos de bado por la Cámara de Diputados reem
V. E , la Cámara de Diputados hll dado plazando la palabra «vijente» por estas 
su aprobacion al siguiente otraiS «de HI08». 
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El señor BESA (Presidentt.:).- En 
discusion 1ft modificacion. 

Si ningun señor Senador hace uso de 
la palabra ni pide votacion, se dará por 
aprobada. 

Aprobada, 

Reorganizacioll del servicio 
de ferrocarrilell 

El señor WALKER MARTINEZ.
Deseo dirijir una pregunta al señor Mi
nistro de Obras PLÍblicas, aprovechando 
ésta que parece será la última sesion que 
celebre el S.enado. 

He visto ayer en un periódico un aro 
tículo en qne se establece el hecho de 
que durante el afio 1908 se han gastado 
ciento dos millotles de pesos en los ferro
carriles en esplotacion. 

Desearía saber si esa cifra es efecti va 
o es simplen,ente aproximada. 

El señor ESPINOSA JARA (Mini" 
tro de Industria i Cbras Públicas).
Segun los datds que existen \m el MiIlis 
terio, ¡oe han gastado en 1908 noventa i 
cinco millones de peSOd en los fel'rocarri, 
le~ en esplotaeion, i hall produci!lo cua
ren ta i sei8 millones. 

Este g:-tsto obedt'ce no solo al servicio 
ordinario, sino talllbien li la adquisicion 
de equipo i eonskuccion de obras nue
vas. 

El sellor W ALKER MARTINEZ.
~o. son ciento dos millones, sino noventa 
1 CInco. 

Pero, comprenderá el Senado que siem· 
pre es una cantidad que espanta en un 
púis que tiene poco mas de doscientos mi 
llones de presupuesto total, gue ántos ha 
hecho el servicio de los ferrocarriles con 
treinta a cuarenta millones, i que el año 
pasado tenia para este mismo servicio un 
presupuesto de diecinueve millones de 
pesos papel i veinte millones de pesos 
oro. ¿ Cómo ha podido llegarse a un gas
to tan crecido? ¿Qmén lo ha autorizado? 
N o ha sido el Congreso, que fjó en el 
presupuesto una SUfia mucho menor. 

Quiero suponer que estos gastos se 
hayan hecho en obras nuevas necesarias. 
Pero, ~soportan las finanzas de Chile que 

se \nviertan la mitad de las entradas je· 
llerales en Jos ftlrrocalri!cf; fm osplotaeion? 
¿Podrá atonderse a los servicios jcnora 
les do la Nacjl)n en conr1iC'íones raciona
les si contimia (')"te e;tado de cosas? 
¿Puede hacen;e de 1m; ferrucarriles una 
esclus'1 que se lleva JI'\, mitad de las 1'8n
tas naci()nahJs? Así como "te han duplica
do los gastos el año f1asado, ¿,no estamos 
, nla pendiente que nos lleva a duplicar
los tambien este año? ¿I quién pone atajo 
a este desborde? 

Yo he visto una notil, del seflor Minis
tro de Obras Púhli,_as por la cual felici
to a Su Señoría; pero esa nota revela 
que en el Gobiurno mismo :,:e ha palpado 
el abismo en qll':l íballlos cayundo. 

Es el señor Ministro de Obras Públi
cas el que recoj(1 las velas, el que ílallla 
a la cordura a la DIl'eccioll de los Ferro. 
carríl8s, el que le pide que 1 o hagü, obras 
nuevas sin el conseutimíenio previo dd 
Gobierno, lo qUl~ prueba que a. Vece:,; He 
hacia!) sin eSe uOllselltil1liento, i le or·de· 
na que pida propuestas pública>; para to
do gasto gU0 exe,:da. de uincuenta mil 
pesos, Ju que prueba tilmbien que ¡intes 
se proveía a lets n(we,,,id:v!cs ,L3 Uil valor 
(uayo!' de cincuenta ldil pU"()S~ill pedir 
propuestas públicas La nota del sellor 
Ministro pone ,01 dedo en la llaga i nos 
revela que estamos en una situacion in
COll venien te. 

Yo no he sido de aquellos que han he' 
cho cargos al señor HU8t; he siGO de 
los que creíamos que tenía buenas con N 

di liones de adrnini'ltrador; pero, induda· 
blemente, no eS financi,.;ta, no es econo
mista, no es una per,.¡ona que maneje J'I8 
caudale,; públicos con economía., ni si
quiera con discrecioo. Podrá manejar 
bien el movüniento de lo,.; trenes; podrá 
evitar los choques; pero eso no jusLifica 
que se entreguen los ferrocarriles de 
Chile a la dictadura de un solo hombre. 

El señor Huet tiene hoi mayores 
facultades que el Presidente de la Re· 
pública; ha podido gastar nov';'ota i cinco 
millones de pesos en los ferrocarriles, 
siendo q ne el Congreso Sr:lO habia votad <) 

sesenta i cinco millones. 
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E~ando para ve?cerse el cont~ato del¡ mir~ por los i~:~ 
señor Huet, creo, Sin ofender la nonora· N amon. 
bilidad i la dignidad de este cabctllero, ~ "El señor ESPIN OSA JARA (Mi 'lis. 
que el señor Ministro debe pensar mucho 1 tro de Obras Públicas) -Estoi de llener
ántes de renovar ese contrato. )do en ei fondo (;on las idea~ que aoaba da 

El señor Huet habrá probado que tiene ~ manifestar el honorabla Senador por 
gran competencia como administrador; Santiago. Pero, hai qun tomar en cuenta 
pero, tambien ha probado que tiene un las cirounstall(~ias especiales que han con
gran defecto, el de que no tiene nocion currido para hacer los gastos estraordi
del dinero, no le duele que se derrochen narios. 
los caudales de la Nacion, gasta en los Loi;' ferrocarriles no tenian equip() su* 
ferrocarriles mirando solo a un propó,lÍto ficiente, la cargll ~st.aba rezagada en las 
artístico, diremos así, respecto de la Eml> estaciones, lo;.; itinerarios de los trenes 
presa que le está confiada. Arroja el de pasajeros 110 podian cUlllpijrs<~ porque 
dinero sin cOlltarlo porque no es su obli~ tia se h::tbia dado el dinero suficiente 
gacion contarlo; pero el Gobierno, e! para dotar a la Empresa de todos los ek~
Congreso, sí que tiene esa obligaeiiJn. mentos Ilecesarios petra su movilizwiotl. 
Nosotros no podemos acometer Ii\, COI1S- El COl)!-!"reso, recoilociendo e¡..¡tas neceo 
truccion de todas las líneas férreas qua sithde!'i, dictó lit lei de 8 dH febrero de 
se necesiten, por mas convenientes que 1907, qlle autorizó al Presidellte de la 
sean; debemos ver si hai o nó dinero pl-lra R'jpúhlica para r'~organizar el servicio 
ello, i con pena correr los cordones de la de los ferrUl)arriles. 
bol~a para invertir con discrecioTl los fon El Gobierno, de acuerdo con la volun ... 
dos nacional€s. tad del Q.'ngreso, nomL¡ró Direcbr jeue-

iCómo podemos beguir entregando al ral a un litombre a quien Re reconocian 
criterio de un solo hombr3 la iJlvers;on dotes de orgalliz1.cion i de buena admi
de la mitad de las rentas del pais? ¿Es Ilistracion en este ramo, i le dió las mas 
decoroso, es honroso para el pais este aluplias facultades para reorganizar el 
sistema de administracion? Sin embargo, servicio i para que pudiera adquirir todos 
esto es lo que se ha hecho; así lo está los elemento' necesarios a fin de colocar
probando la nota dirijida por el señor lo a la altura que la.;; necesidades exijen. 
Ministro de Obras Públicas al señor Al llegar el que habla al Ministerio de 
Director de los Ferrocarriles, CUyOR de- Obras Públicas se encontró con que la leí 
talles no recuerdo en estos momelltos, de 8 de febrero de 19G7 haLia espira. 
pero que revela que el señor Mini .. :tro do en su dur'lcion i era necesario ehtborar 
ha querido poner término al actual de- un proyecto de carácter clefi'lítivo para 
rroche de los caudales públicos, someterlo a la consideracion del Con-

Repito que no trato de pOLer en tela greso. 
dó juicio la honorabilidad ni las dístin· El Ministro creyó que las ámplias 
guidas cualidades que el señor Huet ha facultades que se habian concedido al 
}wobado tener para manejar el movimien Director jeneral debian limitarse, por lo 
to de Jos t,nmnR; pero creo que no es un rné,.'os, en nUHnto a ]0.<; gastos estr!lordi· 
administrador que atienda siruult :nea- nanos. 
mente al interé:; de la Empresa i a los El presupuesto de 108 ferrocarriles se 
intereses jenemles del país_ divide en presupuesto ordinario i presu-

Por eso, en esta última sesiotJ, apelo puesto de ga"tos estraordinarios. Los 
al patriotismo de los llOmbres de Gobierno gastos estraordinarÍos son los que se ha
para que miren mucho ántes de renovar 0en en la adgllisicion de equipo i en la 
el contrato del señor Huet,J para que, si construccion de obras lluevas. 
se renueva, sea <:'11 cündicíonu'3 de que la El que habla ha ereido que el Gobierno 
direccion rmperior quede bajo la 8upervi- debia tener el control 'inmediato i la 
jilallcia de una autoridad financiera que esclusiva direccion de 108 gastos estraor'" 
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dinario:o:, que debia calificar en cad:t caso 
si habia l)pcc;,idad de ejecutar ulla nbra 
nuev;¡ i si tctJÍuwos el dinero lj('c,~f;ario 
par,;Í hacerla; j que debían pre,,('ntarsu de 
antemano Jos pjallo~ i pre8upue;;tm; re..,
pecti\-oO'; en una pnlnbl'a) que debia im
plantarse en la Direccion de lo,; fprroca
rriles en esplotacinn d Illi.srno sist.ema 
que existe hoi en la Di1'eceion (L:: O!¡1'as 
Públicas. En la Direcei()n de Obras 
Públicas no ha habidonunca ineol1Yenien
te para someter a la aproh'winn del Go
bierno la con'itrucoion, por ejemplo, de un 
puente de valor de cinco mi! pesos, i una 
vez acordada].l ejecueion d.: la obra, 8e 
presentan las planos i presupuestos res
pectivoR. 

Yo he dicho, ipor qué rl': hacemos lo 
mi~mo en la Dincccion de ]('8 felTocarri
leO'? BI Gobierno, que ticne la direccion 
superior del servicio i la rcspollF,abilidad 
ante el Congreso por la man'era como se 
invierteJJ los fondos I!R,r ionales, debe cali .... 
ficar en cada caso los !lastos estraordina
rios que hayan dí, ha("~rse en el servicio 
de ferrocarriles. 

El pr oyecto a que me he referido ha 
sido sometido hoi a 1:1, aprobacion del 
Consejo de E"tado i Rerá remitido ma
ñana al Congreso. 

. C0010 he estimado que esta reforma 
es de carácter urjente, he dirijido una 
nota a la Direccion de los ferrocarriles, 
a fii1 de que la implante oesde lungo como 
medida administrativa. 

Algunos han creido qlJ\; esta medida 
podria importar Ull retroceso en las ám· 
plias fiwultades que tenia el Director de 
los ferrocarriles, POlO yo estimo qUí~ ,solo 
es el restablecimiento dd óruell, de la 
fiscalizacion i del ('{ítltrol, de los cuales 
nunca debi6 desprendersu el Gobierno. 
Desde hoi en adelante no se podrá, dis
poner de un solo peso en materia de 
gastos estraordinarios en los ferrocarriles 
sin autorizacion del Gobierno; no ¡..e po· 
drá reparar un edificiu de una estq,ci"ll 
sin que el Ejecutivo lo autorice. En 
cambio, el director jeneral tendrá las 
mas ámpliaf' facultades 'para la invenlÍon 
del presupuesto ordinario. 

Oigo que un señt¡r Senador dice -lue 

de esta manera no se repumrá ningun 
edifi(~io. Sin umb~.rgo, tengo una lista ,'n 
let }les¡;I, del Milli"terio en que aparece 
que se hetn gastado seiscientos mil posos 
(~!l la rep~tracion de la estacion de San~ 
tiago) treinta mil ell la de Quil¡cura i 
trei;;ta i talltos mil en la de Limache. 
Muí jUi-itificados pueden ser estos gastos, 
pero me parece que debe dejarse al Go
bierno la responsabilidad de las in versio
nes estraordinarias que se hagan, tratán
dose de implantar una reforma de carác
ter por,üanente. Por mucha que sea la 
confianz'] quo el Gobierno tenga cn el 
Director du 101; ferrocarriles,- como en 
realidad la tíent).-I1Llñ'tna puede haber 
otro director, i la responsabilidad pesará 
siempre sobre el Gobierno. 

Creo quc este s,.rvicio ddbd organi~ar
Re en la misma forma que la Direccion 
do Obras Pública", donde jamás ha ha~ 
bielo ningun entorpecimiento, habiéndose 
l'epa,adr) todoq los edificios i puentes, 
solicitándose en cada caw la autorizQciol1 
gubernativa. 

Yo creo que con esta reforma el hono
rable Senador podd estar tranquilo, 
porque en cada ca"'o se consultará al Go
bierno, quien pro('ederá previa pres¿n~ 
tacion de los planos j presupuestos de las 
obras que se proyecte construir. 

Ya que no ¡;,e han obtenido los fondos 
f1ece-arios para que la E!Llpresa costee 
sus gastos, porque la reforma de las tari
fas fraeasó, es necesario introducir eco
llomíi1s, í GreO que ellas se pueden reali· 
'_,lf sin perjudiear el SHl'\'icio, 

El señ.or VEHGAHA.-Celebro mu
cllU, hotlorablu PresidoiJ te, las declaracio
lles que aCb.ba de hacer el señor Ministro 
de Industria i Obras Públicas, i que son 
una ampliacion de la nota que pasó al 
director jeneral de Jos ferrocarriles. 

Su Señoría ha dicho que ha trat.ado 
de re,tablecer el órden, i, en realidad, ya 
era tiern po de hacerlo, porque la Ilamr.da 
reorganizacion de los ferrocarriles lla sido, 
mas propiamente hablando, una desorga
nizacion; el desórden se estableció como 
norma de conducta. De manera que cele
bro esta actitud del señor Ministro i de
seo que persista en ella. 
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Solo deseo ahora llamar la atencion regularizar esta situacion, aprobándose 
del señor Ministro hácia un aspecto de por una lei los gastos que se hubieran 
la órden dictad::t por Su ~eñori.:l. para que) heoho con arreglo. a este proyecto de 
se establezca desde luego en los ferroca .... ¡ que se ha hablado 1 que se ha ma,ndado 
rriles la reglamentacion que determina el poner en vijencia por Uli decreto guber
proyecto de lei que hoi se habrá presen· nativo. 
tado al Congreso. El señor ESPINOSA JARA (Minis-

Es mui laudable que para lJuanJo el tro de Industria i Obras públicas).
Congreso discuta el proyecto de leí, se Los inconvenientes que cree divisar el 
encuentre con que ha sido puesto en señor Senador en realidad no existen; 
práctica i S!3 pued'l ver cuáles son las porque el proyecto de lei no hace sino 
deficiencias que tiene a fin de que sea reproducir las disposiciones que están 
modificado. hoí dia en víjencill i que fueron materia 

Pero yo pregunto, dentro de nuestra de la reorganizacion de los Íerrúcarriles. 
lejislacion, dentro de nuestro sistema No hai mas innovacion de fondo que 
constitucional ilegal, icómo podria, por aquella a que me acabo de referir, la de 
obra de un simple decreto gubernativo, requerirse la autorizacÍon suprema para 
ponerse en \ ijencia un proyecto que la inversion del presupuesto de gastos 
todavía no ha venido al Uongreso? La estraordinarios. 
autorizaclOn dada por la lei de febrero A virtud de lalei especial de 8 de febrero 
de 1907,talcanzaaautorizaralPresidente de 1907, que autorizó al G-obiernopara 
de la República para que el servicio de reorganizar el servicio de los ferrocarriles 
los ferrocarriles se rija por Jos artículos se dictó un reglamento, i en ese regla. 
de un proyecto de lei? No lo sé, señor. mento, gue en mi concepto esta vijente, 
Seria conveniente que el Gobierno estu- se consignan todlls las reformas que se 
diara este aspecto de la cuestion, porque han implantado. En el proyecto de lei 
podria en~ontrarse en situacion bien difi- se legaliza a permanencia esa situacion. 
ciL El Tribunal de Cuentas, al estudie.r De modo que no va a producir ningun 
las cuentas de este servicio, tiene ql\e tm;,;torno, ningun inconveniente, la apli. 
ver si los gastos se han ajustitdo a la lei. cacion inmediata del proyecto de lei que, 
Para el Tribunal Al proyecto que se ha como he dicho, no tiene mayor a!cance 
mandado poner en vijencia!lo tielle fuerza que el dar intervencion directa al Go
de lei, no es obligatorio. Si ha espirado bierno en el manejo o control de los fondos 
la vijencia de la lei de febrero de 1907, cuando 3e trate de presupuesto estraor
se restablece el imperio de la lei jeneral nario, esto es, de los gastos de equipo i 
de 4 de enero de 1894. Segun esta lei, obra nuevas. 
la inversion de los fondos debia hacerse La lei de 8 de febrero, por un error 
d8ntro de ciertas condiciones: pasando de cita, no tiene plazo de vijencia. 
de tales o cuales ¡sumas, !'le requería la Pero, po. mi partE!, creo, ateniéndome 
autorizaciol1 del Presidente de la Repú· al e"píritu de la lei, qUe ella concedió al 
blica, o la aprobacion de la comision que Gobierno 'lna autorizacion solo por el 
se llamaba Consejo de los ferrocarriles, plazo de dos años. 
en otros I:'asos. El Tribunal de Cuentas Hubo, como digo, un error de cita; 
al fallar, repito, tiene que aplicar la leí, el articulo 5.°, en lugar de referirse al 
i se va a encontrar con que lo:~ gastos artíuulo 1.0, que clltlcede al Gobierno la 
de los ferrocalri!t.s se hacen, en realidad, facultad de reorganíztll' 10.3 ferrocarriles, 
fuera de la leí. se refiere al artículo 2. o, que lo autoriza 

Si no estoi equivocado, si esto fuera para dictar el reglamento; i en seguida 
aí'í, creo que habria llegado el caso de dice el artículo 5.° que «esta autorizaclOn 
que en junio, al abrirse las sesiones durará dos años». Como deben citarse las 
ordinarias, el Gobierno presentara nI; leyes para ctue produzcan algun efecto i 
Congreso un proyecto de leí tendente a (como, segun el artículo 5.°, ésta no pro1-
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duciria ninguno; entiendo qUí: la lllente !ltro. Ese control es el que busca ahora 
del Congrt'so ha I'ido dar aut.orizacioll a j el Señor 11illistro de Obras Públicas des
Gobierno t;olo pUl' do::> an()~. Por eso el plleS que lit Bituaciílll está 8a.lvada; por
Gobierno se ha npresurado a presentar qll\! hoi, flor fortUtlH, los ferrocarriles son 
t'"te proyecto dE Li .: '11Lro de (:se plazo. ft'rromlrri!e;.; que Plwden continuar su 
Si no se habia dado cu,'uta de él a la Ho- marcha, miéntms que, sin la administra
norahle Cámara era porqu!J !lO i-1C habia cion del f~cfior} !lltlt, aetualmente no ten-
reunido ántes el G dti.;ejo dt~ Estado. dríamos férro(~arriles. 

Así es que repito que con la aplieacion E:-:ta es la verdad de las cosas. 
inmediata de este proyecto de lei no se iSe ha gastado fiwl en algunos casus? 
introduce ninguna innovacion "ino que No quiero entrar en detalle~ a este res
so mantiene el mismo réjimen quo se p'~cto; pero, la verdad es que el señor 
dictó a virtud de la lei de 8 do febrero Huet ha ,;alvado este importante servi~ 
de 1907. cío público. 

El señor CASTELLON .--Voi a decir Hoí ya se puede reglamentar. 1 co· 
mui pocas palabras con el objeto do Jla- mo el Reño!' Míni"tro S8 encontrara en 
mar la atenuion bácif.t un hecho que, en una situacion difícil, ha hecho lo único 
mi coneepto, justifica la actuuciot1 del Cj ne podia hacerse, ha dictado un decreto 
Director de los ff;rrocflrríles i hace que reglament>trio para maatener las cosas 
se desvanezcan flor cOlllpleto los (,argos elltre tanto viene a la Cámara el proyec' 
formulados en bU contra, en particular to de leí respectivo. 
aquel que i'e refit'l'e a no haber cuidado Era esto Jo único que queria decir; 
de la administracion ecollómica i a hab9r sobre todu deseaba llamar la atencion a 
gastado de UlllllUdo exce"\vu. que todo esto estaba previst.o por el se-

AIJtes de qun el deñot Huet fuera fío!' Direutor etl una memoria que anda 
Director de los f¿lTocarriltos, cuando era. por ahí, en la que se dice precisamente lo 
consultor técnico del Gobíe{no, preselltó mi"mo que hit pasado. 
un informe en que indic" ba precisamonte El !Ooñur ESPINOSA JARA (Minis
lo que ha ~ucedido desIJue::i: a saber, que tro de Indu'3tria i ObraR púbticas).-Yo 
lo," ferrocarriles se hallaban en tajes COll- cOljcl1l'ro, señor Presidente, con las ideas 
diciones, que en tanto o cuanto tiempo mallife.',tadas por el honorable I:'eñor Caso 
mas iba ,:l cesar el servicio, si no se tOflln- tello/l. Oreo que el señor Huet ha hecho 
ban medidaR estrat))'dinarial' para reparar una obra útil para el pais, ha reorganiza-
108 males. No se habian cambiado 108 do un servicio que estaba casi en estado 
durmientes en muchos años, no habia de disolucioll. 
nada, en realidad, que permitiera matlte- Pero, de3de que ya se han adquirido 
ner este servicio durante algunos año::> casi todo" los elementos necesarios, por 
mas. E,.,tas representaciones las hacia el lo méllos en ma.teria de equipo, como lo 
señor Huet mucho ¡tntes de ser no'nbra- ha espresado el Director jellera,], 10 que 
do Directnr de los ferroC<lfriles. r. ahora corn"ponde,sill flue esto signifique 

Por mi parte, teng'J el cor:¡ve¡;'cinliell descdtdianzl\ hácia el Director, es esta
to, COUlO creo que lo tiene la inmensa blecer en la organizacion permanente 
mayoría del público, de que si el señor la fiscaliza,cion que debe tener el Goo 
H uet no hubiera estadu al fren te de los bierno. 
ferrocarriles i no hubiera tenid\' tan ám· Quiero dejar bitjtl en claro que e1_ Gno 
plias facultades, el servicio se habria pa· bierno sigue dispensando al Director de 
ralizado. los ferrocarriles toda su confianza i que 

Era indispensable gastar, porque du"" 8sta reforma no viene sino porque ya 
rante muchos años no se gastó en prevj~ habia terminado el plazo de dos años de 
sion de lo que habia de sobrevenir. vijencia de la lei de HI07. 

Se hacer. cargo" al señor Huet por El seflOr W ALKER MARTINEZ.-
haber gastado sin control de ningun jé- El debate que acaba de tener lugar ha. 
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justifiead? pl~l:~.mente la pl"e.~u~1tcl. que 1 en .las auturidades admil~istrativas, en e~ 
me permItí dlrlJlr al señor .MIDI"tlU de Tnbunal de Cuenta~, 1 tendrá talvez 
Industria. ha"ta <.:uestiunes judiciales. 

Como lo acaba l:f) decir el honorabltl Seria de aeSéar que el señor Ministro 
señor Senador por Cautill, i como lo ha· encnuzara la adlllinistracion de los ferro
bia declarado termillantemente el señor carriles por las vÍltS legales i correctas, i 
Ministro, era necesario ya ir..hoduci)" eH para este efecto lo mejor es volver por 
órden en la administrncion de los ferro· el imperio de la antigua lei de fecrocarri
carriles. Su Señoría ha rccon )cido que leR. Dentro de \lila el Gobierno tiene de 
e~a administracionmarchaba fuera de toda "obra atribuciones para mantener un buen' 
leí; i ha reconocido tambien que la lei s·.;rvicio. 
de reorganizacion ha. caducado ya i que, i Como la presente sorá tal vez la. última 
sin embargo, el proyecto que debe reem ~ "csÍon que hemos de celebrar, no nos po
plazarla aun no so hD pre>,entad l ). Hoi, dríamo" ocupar ahora del proyecto de 
nos dice Su Sefíoría que está ya elabora reorganizaciotJ; pero uo habría lIecesidad 
do, pero que no ha paRado todavía por de que el Gobierno esperara hasta junio, 
el Consejo de Estado. Yo estoi cierto de puesto que para ese objeto podria COIIVO 

que, si Su Sefíoria no va al Ministerio, car al Congreso despues de las elecciones, 
aun no se habrian escrito dos líneas de ya que no se le quiere mantener abierto 
ese proyecto. durante ellas. 

Hadta ahora, i es esto lo iue no debe El ramo de los ferrocarriles es el qu~ 
continuar, sa han e¡.¡tado administrando roclama mas que ning-un otro la atencion 
los ferrocarriles de una lJ!ánera personal, de los poderes púbJicoR, pues ~obre él es
por la voluntad i SPgll1l el criterio de un) tán puestos los ojos do todo el pais. Por 
solo individuo, sin iutervencion del Go· ASO creo que el señor Ministro podria co
bierno. El dl>creto del señor Ministro, ronar su obra re:stab:eciendo, por el medio 
que va a ser revalidado por el proyecto que he indicado, la legalidad i la correc
de lei, cevela que en la conciencia de Su cion en la administacion de h Empresa 
Señoría está lo mismo que yo he dicho: de los Ferrocarriles. 
la necesidad de acudir inmediatamente El señor BESA (vice~Presidente).-
a poner freno a Jos desellfrAnados gastos Ofrezc) la palabra. 
de la Empresa; i para ese objeto, poI' Terminados los incidentes. 
sirrple decreto, ha lJUef:ito en vijencia Como ha llegado la hora, se suspende 
:lesde luego un proyecto de lei que toda la sesion. 
vía no llega a la Mesa del Congreso. Se s1tSpendió la sesion. 

A pesar de que aplaudo el celo del 
señor Ministro 11ara poner remedIO a la 
situacion actual, creo que Su Señoría ha 
escojido un mal Call1ill(~. El seüor Minis 
tro, cualesquiera que sean las citas que 
haga de la lei que autorizó al GolJierno 
para reorganizar el servicio de IU::l ferro 
cRrriles, no podrá ménos de reconocer 
gue, vencido el plazo de d<,s años que 
ella fijaba pflra esa reorganizacion, lo úni
co que correspondía hacer era vol ver a 
la situa.cion atlt\~rior, es decir, poner nue 
vamente ell vijencIa la antigua lei de 
ferrocarriles. Si en vez do haÜ8r esto Su 
Señoría, por simple decreto, ('rdeoa pOller 
en \'ijencia un proyect(' de lei, indud'l
blernente que va a encontrar tropiezos 

SEGUNDA HORA 

':'resupuestos 

El señor B~SA (vice Presidente).
C\Hitinúit la "CS¡tlfl. 

Correspondo ocupal se de las mudifica. 
ciones de la lei de presurue.,tos que fpe
rnn rechazadas por el Senado i en 11 lO 

ha insistido la Cámara oe Diputados. 
El sefíor SECREf ARIO.-La Cá~ 

mara de Diputados ha acordado no in ... is
tir en las ruodificacione l que habia. intro· 
ducido i que fueron desechadas por el 
Senado, en el pre~upuesto del Ministerio 
del Interior, con escepeion de la que con-
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siste ~n agregal ala partida 11, «B'me- ¡ha tenido qQe lamentar que tales aumen
fice?Cl~'), Se?cion de «Gastos V uriuLlet'i», tos hayan venido por conducto particular, 
el sigUIente ltem: saltando sobre la voluntad del Gobierno. 

~ Ai la mejora que se persigne hubiera si-
Iteru .. Para ausiliar, por ¡ do tramitada ante el Gobiernu, éste, 

una sola vez, a deseando servir a dicha Escuela, habría 
la Casa de Mater- est udiado la necesidad i, probablemente, 
nidadi de asisten· habría tratado de .<.atÍsfacerla en el pre-
cia de niños i ndi... su pue"to del aún venidero. 
jentes,quesostie- El Gobierno deja 00nstancia de que 
ne la Municipali... no acepto esta forma de pEdir aumentos 
dad de Santiago. $ 50,000 o mejoras en los servicios que están a su 

cargo. 
El señor BESA (vice-Presidente).- El señor FERNANDEZ OONCHA. 

En discusion si el Senado insiste en el -Creo interpretar los deseos del señor 
rechazo de este item. Ministro pidiendo al Senado qua se sir-

Sí ningun señor SJllador hace uso de Va ini'istir ell su anterior acuerdo. 
la palabra ni exije v()taci~)ll, se entenderá El señor SANCHEZ MASENLLI. 
que el Senado no insiste en su anteri0r - Entónces, podria insistir,;e en las mo-
acuerdo. 1 dificaciones a que se ha hecho referenci>\ 

Acordado. i acordar no insistir respecto de todas 
El señor SECRETARIO.-La Cá- las demas. 

mara de Diputados ha insistido en toda El señor HUNEEU8 (Ministro de 
las modificaciones qlle habia introducido In~trucci()1l Pública).-Parcce que insis
i que fueron desechadas por el Senado en tiendo el Sellado en el rechazo de los 
el presupuesto del MilJi"'lc:rio de In,.,truc· a:;¡melltos, quedarian rechazados definiti .. 
cion Pública. v:unente i no tendría que volver el pt·e· 

El 8eñor BESA (vice-Presidente).- l'mpuesto a la Cámara de Diputados. 
En discusiolJ si el Senado insiste en &u El señor SECRETARIO.-Pero de ... 
anterior acuerdo. saparecerian todos-los item relativos al 

El señor SANCHEZ MASENLLI. servicio de la Escuela, sobre los cuales 
-Voi a formuh,r una Índicacion que, me hai desacuerdo. 
parece, consulta un ahorro de tiempo i El 8er\or WALKER MARTINEZ.-
108 deseos i buena voluntad de los seño· Lo que nosotros IlO aceptamo3 son solo 
res Senadores: propongo que demos por los aumentos. 
aprobados los presupue!>tos en la forma El seiíor HUNEE US (Ministro de 
en que haH venido dE. la Cámara de Instruccion Pública) -Indudablemente, 
Diputados. no se trata de suprimir o perturbar el 

El señor BESA (vice.Presidente).- servic:o de h E,wuela. 
En discusion la illdicacion del señor Se· El señor F[GUEROA (don .hvier). 
nador por Valdivia. -Quiero dejar bien e.'tab:ecido que tie. 

El señor FERN AND EZ CONCHA. ne perfecta raZlJll el señor Secretario al 
-Yo desearía saber .si el señor MillÍ.stro Jeuir que, Í'li e:sta Cámara insistiera por 
propuso o aceptó las modi5cacionbs be· los dos tercio,.:, ell el rechazo de las modí
chas por la Cámara de Diputados en la t1eaciones introducidas por h Cá::nara de 
partida 8. a, Seccioll «Escuela, Normal Diputados en la seccjolt «Escuela Normal 
de Preceptoras ele Santiago número 0». número 3», quedaría suprill1íJa esta Es-

El señor HUNEEUS (Micistrú d"l cueh. 
Imtruccion púLlica.)--Yo aprovt~ch,) la E:l Senado n probó las indicn.cione.~ he
oportunida.d para dl,,_.!:tl'll. (pe Jos ¡¡Utllel¡- cln:-i por la G,mi"í q yri"t¡¡; lí uVa Cá· 
tos de esa vartiJd [lO han ::.¡do provue-stos \ nmra lus redwzó i la", feeJuplazó pUf un 
po". conducto d~l Gob.\~nlO; all;)Qntr9o,l;'iQ~ ¡ nu~vo presupuesto, Est(-) nuevo pnisu-
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puesto, sobre el cllal la Cámara de Di· 
putados se ha pronunciado dos veces, 
habría sido rechazado en esta Cámara 
dos veces tambien; por e¡;ll'·ip:\l¡:~ltü, ha
bría desacuerdo entre lel:'; dI/S Cáruar;¡s 
sobre estos ít"tu i querLuin supl'irn:da la 
Escuela. 

Ante esta razon, lo Illal'; cuerdo por 
parte del Sellado es ,JO insistir i aprobar 
lisa i llanamente tI presupuesto tal como 
ha venido de la Cámara de Diputados. 

El ~eñor .HUNEEUS (Millistro de: 
Instruccion PÚbJicn).-y,) ('['l'O, dejando: 
establecida la 1l!()test~1l. del Gl'biel'r1O pl)r el ' 
procedimiento que-e ha u:,mno en e~tG 
caso, que no cOllsidero correcto, resp.:.!cto 
a ebte nuevo presupuesto para la E"cuela 
Normal número 3, i en viiSta de que ten· 
dria que suprimirse él servicio de la Es_ 
cuela a cau~a de la situHci'Hl constituciu 
nal en que 8stán estos ítew, creo, digo, 
que lo mas conveniente leS que el Sellarlo 
no insista en su pritlJer acuerdo, a fin 
de que se mantenga esta Escuela Nor
mal. 

El señor BESA (vice Presidente).
Se va a d,tr lectura a todos estos ítem 
que se relacionan con la Escuela Normal 
número 3. 

El señor SECRETARIO.-~l primer 
oficio de la HO!lorable Cálllara de Dipu
tados decia así: 

En la Seccion «E"lcue' a N(\rmal de Pre
cep~oras de Santiago IlÚU1CJ') ;3» (pájiua 
~l del Anexo) rel~llJ[Jlazar los diversos 
ítem por los siguientes: 
Item Directora............... $ 2,400 

11 Sub·dírectfl'a.. . . . . . 1,800 
11 Rejente de la Escue-

" 

11 

rr 
If 

" 

la ~iul'IJa de Apli ... 
caClon ............... . 

Rej,nte de la Escue, 
la n.octurnadeApli. 
caC10U .•••••••••• 

Escribiellte i diredor 
del museo i biblio
teca diurna í noc· 
turna .....•....•.• 

Médico .. , ........ . 
SubvenciolJ para casa 

a la sub·directora. 
Subvencion para casa. 

1,200 

1,200 

1,800 
1 ,:~G() 

720 

a las 1'ejvntes de 
ambas escuelas de 

1- '0 H")"O t a ¡).IC",.IO,) ......... .. 

: tem '" Pt1dao ('J'Í:l i metodo-
,.." 

" 

'0 

" 
11 

1I 

" 

" 

" 
" 

" 
11 

" 

L;.iia. ,,!:¿ hO!'r-;'s ~l~ 

Ju:¡r:alcs ............ . 
E'¡ucacion l't'lij JOMa, 

!I]()ral i cívica, ¡ 6 
horas semanales .. 

Cnsteilano, 54 horas 
fwn'wnalcs ....... . 

1I1gli~s, 36 horas se-
mnn:-<l.",:; .•• ' ...• , .• 

\f[lL'i)]áLil~:tS, 40 ho-
ras sf.'lll:lnale" ...... . 

Historia i jcografía, 
i:H¡ horas semanales. 

Ciencias fí"icas i na
tundes, 22 hora!" 
semanales ....... . 

Fisiolojífl, G horas se' 
m~tl1ales ........ . 

Economía domést.ica, 
16 1101'ns sema nales. 

gcluuaciut! fí,;ie:t, 30 
hora,.; sen¡inlJi,~s ... 

Caligrafía, ] ~ h()ras 
,:cnwnales ....... . 

EduCilCiotl lW\llunl, :.:0 
horas ~emallales ... 

Dibujo, 24 horas se 
IIlanales ........ . 

'1 •• EducacioIl musical, 24 
twraM semanales ... 

11 Di~z prufesoras de la 
Escuela díul'lla de 
Aplícaciou, a J ,~OO 
pesos cada ulla .... $ 

11 Nueve prufesoras de 

Itern .. , 

Item ... 

Ja. Escuela noctur 
!la de Aplicacíon, a 
600 pe"oH cada Ulla. 

Arriendo 

Casa pua la Escue-
Ja diurna do Apli. 
caUIOD, segun eon-
tratu ............ 

Gastos variables 

Manutencion ...•••. 

960 

{j,ooo 

2,400 

8,100 

5,400 

6,000 

5,400 

3,300 

900 

2,400 

3,000 

2,000 

2,400 

2, tOO 

12,000 

5,-100 

6,~00 

47,520 
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Item 

" 
" 

Combustible i la v~d(!. 
Ecónoma í servidum-

bre ............ . 
Para adquirir útiles 

de cocina ....... . 

C!80 que l,l reuhazo de este aumento 
será una buena leccion a todos los que 

12,84J pecha', por subvenciones; eso les demos
traria que mui bien pueden perderlo 

500 todo por sus exijencias. 
ti .. Para adquiÍ'ir m<lbi· 

liario de comedor .. 

" Para adquirir útiles 
dt~ comedor ........ .. 

" Medicina i enferme .. 

\ Pido que se vote. 
1,500 \ El señor HUNEEUS (Ministro de 

¡ Instrccion pública).-El Gobierno podrá 
1,000 tomar en cuenta la observacion de Su 

Señoría para el pago de las subvencio-
ría ............ ........ GOO 

" Gastos jenerales...... 6,000 
11 Alumbrado. . . . . . . . 4,000 
En e:;ta seccion hai diverso personal i 

divt'rsos sueldos de los que habia acorda
do el Senado; de modo que si el Senado 
insistiera en el rechazo de estos ítem, la 
Secretaría no tendría base para colocar
los en el presupuesto. 

El señor BESA (vice-Presidente).
Si no se hace observacion, se entellde 
rá que el Senado no insiste en su ante
rior acuerdo respecto de esta partida. 

Queda acordado. 
El señor' SECRErrARIO.-En la 

partida 11, «Su bVf ncioneE', asignaciones 
i otros ausilios fisoales a establecimientos 
particulares», se han reom plaz'tdo 108 

ítem que se ind;can del presupuesto para 
el año 1908, aprobados por el Senado a 
propuesta de la Comi,..ion Mista, l,or los 
siguientes: 

El ítem 1349 por el siguiente: «Al Ins
tituto Moderno de Santiago, veinte mil 
pesos». 

Este ítem fué aprobado por el Senado 
con sulo quince mil pesos; la Cámara de 
Diputados lo elevó a veinte mil pesos i 
al:lora insi"te en el aumento. 

El señor BESA (vice-Presidente).
En discusion si insiste o nó el Senado en 
eLrechazo del aumento acordado por la 
otra Cámara. 

En caso de que el Senado insistiera, 
este ítem quedaria en la suma primitiva 
de quince mil pesos. 

El señor W ALKER MARTINEZ.
Este es uno de aquellos coJejios que co
bran doscientos pesos anuales por cada 
beca de alumno esterno, siendo que en 
todos los demas solo se cobran sesenta pe
sos. 

nes. 
Practicada la votacion, resnltaron seis 

votos p01'la afi'l'mativct i cinco por la ne· 
gativa, quedando, en consecuencia, acorda .. 
do no z:n,istir. 

El seí'íor SEORETARIO.-nai otros 
tres ítem que se encuentran en el mismo 
caso del Anterior; son los siguientes: 

El ítem 1971 por el siguiente: 

Item 1971 Al Liceo Le-Brun 
de Pinochet, de 
San tiago, para 
agraciar CO:1 becas 
a veinte alumnas 
internasicuarenta 
medio-pupilas .... $ 20,000 

El ítem 1972 por el siguiente: 

Item 1972 Para agraciar con 
beca~ de esternas 
acien alumnasque 
cursen 3.°,4.°, 5 ° i 
6.° año de humani· 
dades con arreglo 
al plctn de estud;os 
universitarios en 
el Liceo Le-Brun 
de Pinochet, a 1'a

zon de doscientos 
pesos por alumna. $ 

El Ítem 2005 por el siguiente: 

Item 2005 Pa ra agraciar con 
becas de esternas 
a cincuenta alum ... 
nas que cursen 4.°, 
5.° i 6.° año de 
humanidades con 
arreglo al plan de 

20,000 
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estuclius UnIven.;¡
tarios en el colejio 
dela señorita E!oi
Slt Urrutia,arazof] 
de dp¡·cientoi pe~ 

su", pUl' al mm] 11,. 10,000 

El señor Bb.SA (ViCd PrEsid(~ntt~,)-
Como aquí hai UI' eolejio qnü va a reeibir 
cuareuta mil peso;o de sutJ\"encÍou) ¡JHr,ce 
que es conveniente que se v()te si u! S~ 
nado insiste en el rechazo de c;·tos it'~lll. 

Practicada la votacion resultrxron siete 
votos por la aJirmali'Jaí ci ¡¡ca pOI' ne/jot/va. 

No habiendo dos tercios dl~ mayoría que
dó acordado (fue el8enrxc1o 'liO insistía en su 
anterior acuerdo. 

El señor BESA (vice-Presidente).
Las ll!odifi('RciOllc" que siguen de este 
presupuesto St: votarán en COlljUtlto, i ¡.;i 
uo se exije votaciOil, se entend.erá que el 
SelllH.!o !JO insiste respecto de ellas en Rl( 
anterior Rcuerdo. 

Queda a"í acordado. 
El señor SECI~ETARIO.-La Cáma

ra de 1)iputado;~ hn tei/idu a bien insistir 
en tnda~; las modilici'(Jioncs que habia in
troducid,) i 'F~e fueron des~;chcvJa" por el 
Sellado en td ¡Jft-:nruesto del J\TinÍstel'io 
de Hacienda, 

Se da lrctura a las modificítciones en 
que ha in"i,tido !a C'áma.ra de Dipll
tados. 

El señor \VALKEH MARTINEZ.
Como aquí se trata ó-illJ plt:ll:ente de au 
melitos, los ítem l'Pjirán aunque hubiera 
des& cuerdo reHpectu de HU llIonto, i COlLO 
el señor l\-lilli"ti'u de Hacienda hl! dccJa ... 
rado que el''3n inecesarios estosernp1tmdod, 

, el Sellado ddx:!'ia insistir en el rechRZO 
\1e dichu" aumentuH, 

El ;;Cú¡¡r FIGUEHOA (don Javier). 
Yo recuerdo qt: l cuandu be discutió eHtt: 

presupuesto, el t'dí,)!' .:\JinísLro dtl P'a
eÍullda hiz·) llH'rl0iuil de uno 11 Jo::> casos 
irregulares: lltl allllPI,to dado al cuntadul' 
de una teS(lrtlÍa que lo dejaba ell mejore,; 
condicione,.; qU\.~ su jefe i Ulla a~;igf)aeioli 
para l'U:sft quu lo co:ocal¡a 8n una situa
cion d0 pl'iviléj'o. 

El ¡..eúor BESA (vice-Pl'e",id0uLe).
Si al Renado le parece, q,uedari~l. pc:ol!da-

dI) itlsistir en el rechazo de estas lllodifi. 
c;¡vJones. 

Queda acordado, 
El señor SECRETARIO.-La Ho .. 

llorablo Cámara de Diputados ha tenido 
11 bie1l insi,.:tir en todas !as modificaciones 
qn,) hftbia introducido, i que fueron de
seebada" por el Senado, en el presupuesto 
del J\1ini"terio de Guurra, 

El 881ior BESA (vice-Presidente).-
Se \"11, a dax lectura a las insi:stencias acor
dadas por la H'morable Cámara de Dipu
tado" i en t'eguida se vutará si el Senado 
ill"Íf,;te o \lO en su a,eucl'do anterior. 

El Ret10l' FIGUEROA-Mejor es RU
prilllir la leetura í dar por aprobado el 
presupuesto en la forma en que viene de 
b otra Cámara. 

El se110r \V ALKER MARTINEZ.
Es lo mas cuerdo, para no perder tiem
po. 

El sm'íor BESA (vice-Pre;,;idente)
Queda, ollrrlllccs, acordado que el Sena· 
dor' !l() ilJ"íste l'I1~U nnt,"rior a,~uerdo. 

El sefí(·l' Si!:CHETARIO. -L'1 Rono
J'HbJ,; C;Ülla. r,), d,~ Diputadol,; ha tenido a 
hit:n í¡¡,.;itití!' f"lJ toda.; !:ls Illo,lificaciolles 
,¡ll() ¡labia intro:iucido, i que fueron de .. 
>.;cH:h"drtS Jl'>f el Honorable Senado, en el 
P·""U¡lUe·t,o del Ministeri() de Marina. 

1.08 in· i,t"neia,; se refieren: A la anTe 
'" g';lc;i, n d~ 1][1 ítem a continuacion del 853, 

parti:la 7. a, qne cOllsulta mil pedOS para 
un e,.;eribicnte de 3."' cbse. 

El la ¡¡¡¡rtida ~P, en el ítem ag~8gado 
[l contilluacion del 1 020,que consulta cua
tro millones de peSOR para iniciar en el co· 
rrielJte afío la con,.,truccÍon de un aCu!'aza 
do, la Honorable Cámi1fa de Diputadod 
b·l, ill-ístidd en 1a supresion de la frase: 
«llIayo!' de cittone mil t'Hlt~iadas,» 

E: i'uño.' \VALKER ~lARTINEZ.-
Yu en:') qu¿, (;'liU,) en est.] Cit·--o ia frase 
(jil <:!lya ~ll¡)('e"it'n j¡'l itl8istido la CáalUra 
de Dlputad t ,8 u.~ parte intugrantt; de,ila 
pwposicion votada, "i lJ08otro:'1 insi'ltiéI'it· 
tlJU". lo que sfJl'ia mui just", hahria una 
eOlllpiuta discOllf(¡I'midad entru lo~ acuer. 
do-; de las dos Gá:llaras, i, pUl' lo tanto, 
el ítem !lO serin lej. 

A Sl e8 que yu, !alIJen tanJo jo hecho 
);>01' l~ otra Cñ.m;:¡,ra, que ha reaccionado 
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contra. Ja declaracion que en e¡.ta Saja subsanar las dificultades que pudieran 
hizo el señor Ministro, pid:J a mis hono
rables colega.s que tengan a bien no insis
tir en su primitivo acuerdo. 

El señor BESA (vice·Presidente).
Si no se exije votacioll, quedaria acordado 
no insistir. 

El señor BALMAf1EDA.-Con mi 
voto en contra, señor Presidente. 

ocurrIr. 
El señor BESA (vice Presidente ).-Si 

no hai inconveniente, se entenderá que el 
Senado no insiste en su acuerdo an¡¡erior 
respecto de este presupuesto. 

o\cordado. 
Queda tuminada la discusion de los 

presu puestos. 
El señor BESA (vice-Presidente ).-

Acordado, con el voto en contra del ho. Gratíficacion a los empleado. 
norable Secador por Taraptcá. públicos 

El seño~ W AL~ER MART~NEZ. El señor SECRETARIO.-EI pro .. 
-Yo ~onflO h~ber I?t:rpretado bum .las ecto de lei ue concede ratificacion a 
palabras del se~or MIlI.lstro en ~l .sentIdo ros erupl ead()~ públicos ha ~"ido aprobado 
de q~e. el Goblel no tIene el anImo d.e por la Cámara de Diputados eH la si., 
adquIrIr una nave de mas de catorce mIl O'uicnte forma: 
toneladas. b A lOA ' I P 'd t 

El eñor ZAÑARTU (Ministro d « rtícu ,o~. utonzase a resl en e 

G 
s. M . ) S' - ~ e de la Repubhcli para pagar durante el 

uerra I arma.- 1, spnor. t - I t'fi < • d d El - SECRETARIO L Cá presen c ano as gral caCIones acor a as 
se~or /... . '-:- a. .m~. a Jos empleados públicos con arreglo a 

1'a de DIputados ha tetlldo a bIen InSIstIr I ,1 u" os·' 033 l' 2 034 d'e 9 
I d'S' h l" d as eyes n mer -, " en as!Uo 1 caClones que a )Ia mtro u- d t'. b e d 11}07 

'd' d hó I H bl W d e se wm l' e. . 
Cl o, I que esec e onora e aena o, Tambien tendrán derecho a las grati-
en el proy~c~o de presu~u~sto de gastos 6cs,ciones establecidas por las citadas 
de la AdmullstraclOn ~ub!ICa par~ .190?, leyes los empleados de los Ministerios, 
en la parte. c~rre.spondl~n ~.~ al MIrllsterlO los de las ofici nas de Httcienaa i los de 
de IlIdustrla 1 Obras _~ubhcas.. . instruccion primaria. 
~a desec~ado tllmblen las modlficaClo- Continuarán rijiendo hasta el 31 de 

nes mtroduCldas por el Honorable Se- dif:ierubre de 1909 las leyes números 
nado: 1,83~j i 1,82!) de 13 de febnn'o de 1~06 i 

En la glosa del item agregado por esta de 8 de febrero de 1907, resppctiva
Camara en la partida 16, «Sueldo!'! i gn~ (mente. 
to!' diversos», ~ara t-Oiltener en Europa ¡ Art. 2.° Reemplázas~ el inciso final 
a dos alumnos tItularlos de la E"cuela de I del al ticulo 1.0 de la lel número 2,033, 
Minería de Copiapó, con la pension de por el siguiente: 
dos mi.l cuatrocie?tos pesos anu'l.le!'! cad.a «A los que perciban mas de f'eÍs mil 
uno», 1 en la deslgnaclOn del ferroca'nl pe808, quince por ciento.» 
de Hospital a Talagante, ag 1 egado p/)r El señor BESA (vi('f>-Pr",,,id'cute).
esta Cámara en el ítem 88d de la partida En discu::;ioll l<lS llloJ¡fil!~ui"nes iukodu-
15. cídas por la Cámara de Diputados. 

El señor BESA. (vice-Presidente ).-. Si i)frezco la palabra. 
el Senado insiste en su anterior acuerdo Si no se pide votacion, se darán por 
sobre los aumentos, quedl\rian rechaza- aprubadas las modificaciones. 
dos definit.ivamente. Pero no seria así Aprobadas. 
en cuanto a los ítem nuevos. Se levanta la. sesion. 

El señor ESPINOSA JARA (Minis- Se levanto la sesion. 
tro de Industria i Obras Públic3.s).-Cr~u 
que no tiene importancia. la insisten"-,ld . 

. EI (fobip,rnn admi.nistrativlllDe?te po--i 
drla tOl.llar lf\s medIdas necesarIas para \ 

GABRIEL D. ELZO, 

Reda.ctor. 




